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COMUNICACIÓN  “A”  8183 23/01/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1879: 

 
Protección de los Usuarios de Servicios Financie-
ros. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“- Establecer que las entidades financieras que ofrezcan préstamos hipotecarios en pesos para la 
compra de vivienda y permitan aplicar esos fondos al pago de los inmuebles en moneda extran-
jera a través de una operación de compraventa de títulos valores con liquidación en moneda ex-
tranjera (dólar MEP), deberán informar a los usuarios solicitantes, y en toda publicidad que reali-
cen sobre tales créditos, el costo total de la operación de títulos.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en re-

emplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
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